
  

Guayaquil, 30 de mayo 2019 
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Señora 

NELLY ANTONIETA GANDO COELLO 

De mis consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de accionistas 

de la Compañía Inmobiliaria COELLO RENNELLA INCOR S.A., celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirla a ústed, “tómo' presidenta de la compañía, por el 

periodo de CIN Co AÑ OS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de 

la misma. o: 

Los Estatutos de la Compañía constan en la escritura pública, celebrada ante el Notario 

SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 13 de Septiembre de 1978 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón de ca. el 12 de Diciembre de 1978. 

Atentamente 

Lohaido 
Dr. ANTONIO GANDO COELLO 
CI. 0904113412 
GERENTE GENERAL 

Guayaquil 30 de mayo del 2019.- acepto el fiel y legal desempeño de las funciones de 

presidenta, de la COMPAÑIA. INMOBILIARIA COELLO RENNELLA INCOR 

SA. 

Nx al Serbia 
SRA. NÚLLY ANTONIETA GANDO COELLO 
C.I. 0904219391 
PRESIDENTA 
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NUMERO DE REPERTORIO:30.170 

FECHA DE REPERTORIO:26/jun/2019 
HORA.DE REPERTORIO:11:42 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
COELLO RENNELLA INCOR S.A., a favor de NELLY ANTONIETA 
GANDO COELLO, de fojas 8.805 a 8.808, Libro Sujetos Mercantiles 
número 1.234. 

ORDEN: 30170 
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REGISTRADOR MERCANTIL 
/ pus CESAR MOYA DELGADO 

DEL CANTON GUAPAQUIL_ 4 

Guayaquil, 12 de julio de 2019 

La responsabilidad sobre la veracidad 'y autenticidad dé los datos registrados, es de exclusiva respo; abilidad de la o el 
. declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Ja Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0055900. 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf. (593 4) 229 5030 

    

 




